DECLARACIÓN JURADA OTORGAMIENTO (Cód. 452)

(Préstamos Financieros de más de 1 año de plazo)


Lugar y Fecha: ...........................................
Sres.

Banco de Galicia y Buenos Aires

Presente

Ref. Comunicación del BCRA “A” 4762, punto 1                                                               

De nuestra consideración: 

Con relación a la operación n°       por  FORMDROPDOWN 
      , a ser liquidada bajo el código 452 “Préstamo financiero a más de un año de plazo” la cual se encuentra exceptuada del depósito no remunerado establecido en el punto 6 de la Comunicación “A” 4359, atento a estar encuadrada en el inciso “C” del punto 2 de la Com. “A” 4377, nos comprometemos a presentar dentro de los 90 días corridos inmediatos posteriores a la negociación de cambio los siguientes elementos:

a) Documentación que confirme la efectiva aplicación de los fondos ingresados al destino específico exceptuado, ya sea con  FORMDROPDOWN 
 (*) a la fecha de liquidación en el mercado de cambios, y  

b) Certificación de auditor externo expresando que los aspectos certificados surgen de registros contables llevados en legal forma y de la documentación que avala dichos registros, haciendo referencia al libro rubricado pertinente de donde surge la información que se certifica y una constancia de los montos aplicados por mes calendario a los rubros correspondientes según el siguiente detalle: (marcar el que corresponda)
 FORMCHECKBOX 

Inversiones registradas en el rubro “bienes de uso” ( ver Com. “C” 42271 ), y/o

 FORMCHECKBOX 

Inversiones registradas como “intangibles por costo de mina” ( ver Com. “C” 42884 ), y/o

 FORMCHECKBOX 

Inversiones registradas como “gastos de investigación, prospección y exploración” ( ver Com. “C” 42884 ), y/o

 FORMCHECKBOX 

Inversiones registradas como “compras de derechos de explotación” y registradas en el rubro “activos intangibles” ( ver Com. “C” 44670 ), y/o

 FORMCHECKBOX 

Inversiones en activos asimilables a un derecho de propiedad intelectual, cuya comercialización se realiza mediante la cesión de los derechos de explotación, que contablemente corresponda registrar en activos intangibles ( Comunicación “C” 46.394 ), y/o

 FORMCHECKBOX 
 Compras de bienes y servicios a registrar en el rubro “bienes de cambio” del balance contable de la empresa en la medida que no constituyan activos financieros ( ver Com. “A” 4804 )

Declaramos que la operación de cambio será acreditada en la cuenta bancaria nro.      , la cual es una cuenta a la vista separada de la operatoria normal ( ver Com. “A” 4762, punto 8 ).

Al mismo tiempo les informamos que:

1. (*) En caso que la incorporación al activo de la empresa se haya efectuado con anterioridad a la fecha de liquidación de los fondos en el mercado de cambios, nos comprometemos a presentar la documentación necesaria para demostrar que la aplicación fue posterior a la fecha de la confirmación por parte de la entidad del exterior del otorgamiento del préstamo, y

2.  FORMDROPDOWN 
 existen comisiones o gastos descontados por el acreedor en el exterior o el agente colocador de los fondos, según los términos de la Comunicación “A” 4752. En caso afirmativo, les haremos entrega de la respectiva documentación.

En caso de no poder dar cumplimiento con los requisitos detallados, nos comprometemos a constituir, en forma inmediata, el depósito no remunerativo establecido en el punto 6 de la Comunicación “A” 4359,  presentando constancia del mismo.    

Adicionalmente, tomamos conocimiento que en caso de incumplimiento parcial o total de nuestra parte de las obligaciones aquí asumidas dentro del plazo establecido por el Banco Central de la República Argentina a ese efecto, los obliga a informar dicha situación a la mencionada entidad, autorizándolos al mismo tiempo a debitar de nuestra cuenta corriente por las comisiones relacionadas con la presente Comunicación.

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente.
     4871-3       07-2008 
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